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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCIÓN que reforma las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de 

Instituciones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

115 y 115 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

6º, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y contando con la 

previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitida mediante oficio número  213-

2/10038947/14/2021 de fecha 14 de abril de 2021; y 

CONSIDERANDO 

Que en el periodo 2010 a 2020, de acuerdo con información del Banco de México, las remesas 

provenientes de los Estados Unidos de América a nuestro país se han incrementado en promedio en un 6.7 

por ciento anual, pasando de 21,303.88 millones de dólares en 2010 a 40,606.60 millones de dólares en 2020. 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró la enfermedad por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19) como pandemia, haciendo un llamado a los países para que: (i) adopten medidas 

urgentes y agresivas para contener la propagación del virus, (ii) implementen un enfoque basado en la 

participación de todo el gobierno y de toda la sociedad, en torno a una estrategia integral dirigida a prevenir 

las infecciones, salvar vidas y reducir al mínimo sus efectos, y (iii) encuentren un delicado equilibrio entre la 

protección de la salud, la minimización de los trastornos sociales y económicos, y el respeto a los 

derechos humanos. 

Que, en coincidencia con la afectación económica que causó el COVID-19 en México y el mundo, en 

medio de la emergencia sanitaria, nuestro país observó un incremento en el flujo de remesas provenientes de 

nuestros connacionales que se encuentran en los Estados Unidos de América; el cual registró un aumento de 

11.44 por ciento en 2020 respecto al año 2019, superior al promedio anual de los últimos nueve años el cual 

se ubicó en 6.24 por ciento; lo que significó un beneficio económico para muchas familias mexicanas para 

afrontar las medidas de movilidad a causa de la pandemia del COVID-19. 

Que existe una demanda social por parte de nuestros connacionales migrantes que radican en los Estados 

Unidos de América, así como sus familias, por contar con alternativas para realizar sus operaciones de 

cambio de dólares en efectivo y por obtener mejores condiciones cambiarias por sus remesas, sin 

menoscabar las medidas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 

financiamiento al terrorismo. 

Que con base en lo anterior, esta Secretaría ha resuelto habilitar a municipios o alcaldías en los que los 

montos de remesas sean relevantes para la economía de las familias que las habitan, para que las 

instituciones de crédito puedan recibir dólares en efectivo de los Estados Unidos de América para la 

realización de operaciones de compra, recepción de depósitos, recepción del pago de créditos o servicios, o 

transferencias o situación de fondos, atendiendo para su determinación los riesgos de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien emitir 

la siguiente: 
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RESOLUCIÓN QUE REFORMA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE  REFIERE EL 

ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA la 33ª Bis, párrafo segundo, fracción I y la 33ª Quáter, párrafo tercero 

de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, 

para quedar como sigue: 

33ª Bis.- … 

… 

I.  Clientes personas morales cuyos establecimientos se encuentren ubicados en municipios o alcaldías 

en los que económicamente se justifique que sean receptores de dólares en efectivo, en función del 

alto flujo de personas físicas extranjeras y la derrama de ingresos de dichas personas sea 

significativa respecto de la actividad económica del municipio o alcaldía de que se trate, en 

municipios cuyas principales poblaciones se encuentren localizadas dentro de la franja de veinte 

kilómetros paralela a la línea divisoria internacional norte del país o en los estados de Baja California 

o Baja California Sur, o en municipios o alcaldías en donde se determine que los montos de remesas 

per cápita sean elevados en comparación con los de los otros municipios o alcaldías y donde los 

montos en valor absoluto de dichas remesas sean relevantes con respecto al total de remesas que 

recibe nuestro país, en cuyo caso las Entidades únicamente podrán recibir dólares de los Estados 

Unidos de América en efectivo hasta por un monto en conjunto por Cliente, acumulado en el 

transcurso de un mes calendario, de catorce mil dólares de los Estados Unidos de América. 

 Las Entidades solamente podrán recibir la divisa a que se refiere la presente fracción en las 

sucursales que se encuentren ubicadas en los municipios, alcaldías y estados antes mencionados. 

 La Secretaría dará a conocer a las Entidades, a través del sistema electrónico a que se refiere la  

69ª-1 de las presentes Disposiciones, la lista de los municipios y alcaldías a que se hace referencia 

en el primer párrafo de la presente fracción. 

II. a IV. … 

… 

33ª Quáter.- … 

I. a III. … 

... 

 Asimismo, las Entidades solo podrán realizar las operaciones referidas en la presente disposición a 

través de comisionistas cuyos establecimientos se encuentren ubicados en los municipios o alcaldías 

a que se refiere la fracción I de la 33ª Bis de las presentes Disposiciones, con excepción de aquellas 

señaladas en la fracción II de esta Disposición, los cuales podrán realizarse con independencia de su 

ubicación. 

... 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segunda.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 

fundamento en lo dispuesto en la Resolución del 20 de abril de 2009 y Resoluciones subsecuentes mediante 

las que hayan sido adicionadas o reformadas las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 

115 de la Ley de Instituciones de Crédito, seguirán siendo aplicables en lo que no se opongan a lo establecido 

en la presente Resolución. 

Ciudad de México, a 28 de abril 2021.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera 

Gutiérrez.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 7 de mayo de 2021 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 

disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 62/2021 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 

cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 

combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 

posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 

cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 8 al 14 de mayo de 2021, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 8 al 14 de mayo de 

2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 39.70% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

9.30% 

Diésel 14.24% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 8 al 14 de mayo de 

2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.0308 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.4015 

Diésel $0.8005 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 8 al 14 de mayo de 2021, aplicables a los 

combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $3.0840 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.9177 

Diésel $4.8207 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 63/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

8 al 14 de mayo de 2021. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 
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Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 
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Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 
Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 
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Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 

Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 64/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 

frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 

gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 8 al 14 de mayo de 2021. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 
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Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 

del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 

Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2021-10970 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 

de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 

la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del 

artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el 

referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2021-10970 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 

promovieron algún medio de defensa en contra del 

oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B 

primer párrafo del CFF, vigente hasta el 24 de julio de 

2018 o en contra de la resolución a que se refiere el 

tercer párrafo del artículo en comento y una vez 

resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o 

administrativo dejó insubsistente el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 

12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 

13, fracción VI,  23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 

último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 

Segundo transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Vigésimo Cuarto, fracción 

IV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de diciembre de 2020, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 

Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 

emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente 

hasta el 24 de julio de 2018, y en términos del tercer párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de 

referencia se les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha 

de oficio de 

resolución 

definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que se 

notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

1 AAGP831206P42  AMAYA GONZALEZ 

PAULINA  

500-17-00-02-00-

2018-6664 de 

fecha 27 de 

noviembre de 

2018. 

04 de diciembre 

de 2018 

05 de diciembre 

de 2018 

    

2 AEC931214A73 ASESORES 

ESPECIALIZADOS 

CORPORATIVOS, S.C. 

500-74-04-01-02-

2017-9974 de 

fecha 02 de mayo 

de 2017. 

19 de mayo de 

2017 

22 de mayo de 

2017 

    

3 APU1306244L7 AYAN PUBLICIDAD, S.A. 500-32-00-04-01- 13 de julio de 30 de julio de     
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha 

de oficio de 

resolución 

definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que se 

notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

DE C.V. 2018-26299 de 

fecha 11 de julio 

de 2018. 

2018 2018 

4 AUR1102169Q3 ATALAYA 

URBANIZADORA, S.A. DE 

C.V. 

500-57-00-05-01-

2018-004315 de 

fecha 23 de 

agosto de 2018. 

28 de agosto de 

2018 

 

29 de agosto de 

2018 

    

5 BSU151104EA4 BCO SUPLEMENTOS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2019-

7306 de fecha 05 

de marzo de 

2019. 

12 de marzo de 

2019 

13 de marzo de 

2019 

    

6 CAS141022DQ4 CONSTRUCCIONES ASCAR, 

S.A. DE C.V. 

500-31-00-04-01-

2017-2947 de 

fecha 12 de junio 

de 2017. 

16 de agosto de 

2017 

17 de agosto de 

2017 

    

7 CHL120712SU3 COMEDORES LA HORA 

DEL LUNCH, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-28-00-04-00-

2018-02338 de 

fecha 27 de abril 

de 2018. 

08 de mayo de 

2018 

09 de mayo de 

2018 

    

8 CMU130808EK3 COMERCIALIZADORA 

MURSI, S.A. DE C.V. 

500-42-00-06-01-

2018-02473 de 

fecha 15 de 

marzo de 2018. 

  27 de junio de 

2018 

02 de agosto de 

2018 

  

9 CON120419MP4 CONSTRUBA, S.A. DE C.V. 500-70-00-03-00-

2017-455 de 

fecha 14 de 

marzo de 2017. 

14 de marzo de 

2017 

15 de marzo de 

2017 

    

10 CPM101019J92 COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS Y MAS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2019-

18265 de fecha 9 

de julio de 2019. 

29 de julio de 

2019 

 

30 de julio de 

2019 

    

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AAGP831206P42 AMAYA GONZALEZ PAULINA. SABINAS, COAHUILA DE ZARAGOZA. MINERÍA DE CARBÓN MINERAL. Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

2 AEC931214A73 ASESORES ESPECIALIZADOS 

CORPORATIVOS, S.C. 

TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO. SERVICIOS DE CONSULTORIA EN 

ADMINISTRACION. 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y 

AUDITORIA. 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTIFICOS Y TECNICOS. 

OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA CONTABILIDAD. 

SERVICIOS DE CONSULTORIA EN 

COMPUTACION. 

BUFETES JURIDICOS 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Sin capacidad material. 

3 APU1306244L7 AYAN PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. ZAPOPAN, JALISCO. AGENCIAS DE PUBLICIDAD Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

4 AUR1102169Q3 ATALAYA URBANIZADORA, S.A. DE C.V. GUADALAJARA, JALISCO. CONSTRUCCION DE OBRAS DE 

URBANIZACION. 

OTROS TRABAJOS DE ACABADOS EN 

EDIFICACIONES. 

CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL 

TRATAMIENTO, DISTRIBUCION Y 

SUMINISTRO DE AGUA Y DRENAJE. 

MONTAJE DE ESTRUCTURAS DE 

CONCRETO PREFABRICADAS. 

ADMINISTRACION Y SUPERVISION DE 

DIVISION DE TERRENOS Y DE 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE 

URBANIZACION 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

5 BSU151104EA4 BCO SUPLEMENTOS, S.A. DE C.V. SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

6 CAS141022DQ4 CONSTRUCCIONES ASCAR, S.A. DE C.V. SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. SERVICIOS DE CONSULTORIA EN 

ADMINISTRACION. 

CONSTRUCCION DE INMUEBLES 

COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y 

DE SERVICIOS. 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 

7 CHL120712SU3 COMEDORES LA HORA DEL LUNCH, S. DE 

R.L. DE C.V. 

BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO. SERVICIOS DE COMEDOR PARA 

EMPRESAS E INSTITUCIONES. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

8 CMU130808EK3 COMERCIALIZADORA MURSI, S.A. DE 

C.V. 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN. COMERCIO AL POR MAYOR DE 

EQUIPO Y ACCESORIOS DE 

CÓMPUTO. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

9 CON120419MP4 CONSTRUBA, S.A. DE C.V. LA PIEDAD, MICHOACÁN. CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

10 CPM101019J92 COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y 

MAS, S.A. DE C.V. 

ZAPOPAN, JALISCO. COMERCIO AL POR MAYOR DE 

ABARROTES. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

 

Por lo anterior, los nombres o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 

resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 

de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario oficial de la 

Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 
Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global Definitivo 

Fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación 

1 AAGP831206P42 AMAYA GONZALEZ PAULINA. 500-05-2019-7297 de fecha 25 de febrero de 2019 30 de marzo de 2019 

2 
AEC931214A73 ASESORES ESPECIALIZADOS 

CORPORATIVOS, S.C. 
500-05-2018-32783 de fecha 13 de diciembre de 2018 15 de enero de 2019 

3 APU1306244L7 AYAN PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 500-05-2018-27105 de fecha 27 de septiembre de 2018 23 de octubre de 2018 

4 AUR1102169Q3 ATALAYA URBANIZADORA, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18164 de fecha 17 de junio de 2019 12 de julio de 2019 

5 BSU151104EA4 BCO SUPLEMENTOS, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18068 de fecha 24 de mayo de 2019 01 de julio de 2019 

6 CAS141022DQ4 CONSTRUCCIONES ASCAR, S.A. DE C.V. 500-05-2017-38611 de fecha 26 de octubre de 2017 21 de noviembre de 2017 

7 CHL120712SU3 COMEDORES LA HORA DEL LUNCH, S. DE 

R.L. DE C.V. 
500-05-2018-22861 de fecha 27 de agosto de 2018 08 de octubre de 2018 

8 CMU130808EK3 COMERCIALIZADORA MURSI, S.A. DE C.V. 500-05-2018-27059 de fecha 19 de septiembre de 2018 08 de octubre de 2018 

9 CON120419MP4 CONSTRUBA, S.A. DE C.V. Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos 

10 
CPM101019J92 COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y 

MAS, S.A. DE C.V. 
500-05-2019-27927 de fecha 25 de septiembre de 2019 25 de octubre de 2019 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 

defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia firme 

1 

AAGP831206P42 AMAYA GONZALEZ PAULINA. 

Juicio de Nulidad 123/19-

05-02-3 

28 de enero de 

2020 

Segunda Sala Regional 

del Norte Centro II del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución consistente en el oficio 

número 500-17-00-02-00-2018-

6664, de fecha 27 de noviembre 

de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Coahuila de 

Zaragoza “3”. 

2 

AEC931214A73 ASESORES ESPECIALIZADOS 

CORPORATIVOS, S.C. 

Juicio de Nulidad 

27404/17-17-05-1 

26 de abril de 

2019. 

Quinta Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución consistente en el oficio 

número 600-74-00-02-00-2017-

4700, de fecha 03 de octubre de 

2017, emitido por la Administración 

Desconcentrada Jurídica del 

Distrito Federal “4”. 

3 

APU1306244L7 AYAN PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 

Recurso de Revocación 

RRL2018008625 

30 de noviembre 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada Jurídica 

de Jalisco “3”. 

Se deja sin efectos la resolución 

consistente en el oficio número 

500-32-00-04-01-2018-26229, de 

fecha 11 de junio de 2018, emitido 

por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Jalisco “3”. 

4 

AUR1102169Q3 ATALAYA URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

5823/19-07-03-5 

21 de febrero de 

2020 

Tercera Sala Regional 

Ordinaria de Occidente del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución consistente en el oficio 

número 600-57-04-2019-1235, de 

fecha 06 de junio de 2019, emitida 

por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia firme 

Tabasco “1”. 

5 

BSU151104EA4 BCO SUPLEMENTOS, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

7056/19-07-03-8-OT 

13 de noviembre 

de 2020 

Tercera Sala Regional de 

Occidente del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución consistente en el oficio 

número 600-31-02-05-2019-1956, 

de fecha 09 de agosto de 2019, 

emitido por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de 

Jalisco “2”. 

6 CAS141022DQ4 CONSTRUCCIONES ASCAR, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

2947/18-12-01-5 

28 de octubre de 

2020 

Primera Sala Regional de 

Oriente del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución consistente en el oficio 

número 600-31-01-07-2018-4220, 

de fecha 11 de septiembre de 

2018, emitido por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de 

Jalisco “2”. 

7 CHL120712SU3 COMEDORES LA HORA DEL 

LUNCH, S. DE R.L. DE C.V. 

Recurso de Revocación 

RRL2018005731 

27 de septiembre 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada Jurídica 

de Guerrero “2”. 

Se deja sin efectos la resolución 

consistente en el oficio número 

500-28-00-04-00-2018-02338, de 

fecha 27 de abril de 2018, emitido 

por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Guerrero “2”.  

8 

CMU130808EK3 COMERCIALIZADORA MURSI, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

6457/18-06-03-1 

13 de septiembre 

de 2019 

Tercera Sala Regional del 

Noroeste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución consistente en el oficio 

número 500-42-00-06-01-2018-

02473, de fecha 15 de marzo de 

2018, emitido por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Nuevo León “2” 

9 

CON120419MP4 CONSTRUBA, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

1905/17-21-01-9-OT 

13 de marzo de 

2020 

Sala Regional del Pacífico 

Centro del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución consistente en el oficio 

número 600-70-00-00-02-2017-

1747, de fecha 10 de julio de 

2017, emitido por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de 

Zacatecas “1”. 

10 

CPM101019J92 COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS Y MAS, S.A. DE 

C.V. Juicio de Nulidad 

6694/19-07-03-3-OT. 

13 de noviembre 

de 2020 

Tercera Sala Regional de 

Occidente del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución consistente en el oficio 

número 500-05-2019-18265, de 

fecha 09 de julio de 2019, emitido 

por la Administración de 

Fiscalización Estratégica “7”. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 

en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, seguido a esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 

resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 

responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 

activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 

producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 

las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México a, 20 de abril de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, y del Administrador de Fiscalización 

Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, 22, último  párrafo, 

numeral 5, inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, vigente, firma: La 

Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 


